
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Est¡ürcoñ.eñto Públr@ de Ed@oón Supeñor

nesoluc¡ó¡¡ ruúueno É4 DE

( zl a" marzo de 2023 )

Por la cual se deja s¡n efeclos la Resolución 29í del 26 de mayo de 2022 y se
recono@ y autoriza el pago de retroaclivo por concepto de salarios l¡quidados y

retroaclivo por concepto de prestac¡ones económlcas def¡nitivas al señor NELSON
ENRIQUE RODRIGUEZ DURAN identificádo con édula de c¡udadanía número
79.701.853 quién laboró al serv¡cio de la Planta global¿ada Administrativa de la

Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técfl ¡co Central.

EL REcfoR DE LA EscuELA TEcNoLóctcA tNsflTUTo rÉcNtco cENTRAL
En ejerc¡c¡o de sus facultades legales y estatutarias y en especial las mnferidas en el

literal ¡) del a¡tículo 24)del Acuerdo 05 de 2013'Estatuto General', y

CONSIDERANDO:

Que. el señor NELSON ENRIQUE RODRIGUEZ DURAN identif¡cado con édula de
c¡udadania número 79.70'1.853, laboró al servicio de la Planta globalizada Adm¡nistrativa
de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡m Central ocupando el Empleo de AUXILIAR
ADMINISTRATIVO Cód¡go: 40¿14 Grado: 09, en el periodo comprendido entre el 16 de
enero de 2014 al 12 de enero de 2022.

Que, NELSON ENRIQUE RODRIGUEZ DURAN, identificado mn cédula de c¡udadania
N" 79.701.853, fue nombrado provisionalmente med¡ante Resolución No. O2l del 16 de
enero de 2014, en el cargo de OPERARIO, Código 4167, Grado 06, de la Planta Globál
de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, a partir del '16 de enero de 2014 y
hasta el 20 de mayo de 2014.

Que, mediante Resoluc¡ón No. 208 del 19 de mayo de 2014, se pronogo la vinculac¡ón
mn carácter prov¡sional en el cargo de OPERARIO, Cód¡go /t167, Grado 06, de la Planta
Global de la Esorela Tecnológica lnstituto Técnico Central, a partir del 21 de mayo de
2014 y por un lérmino no mayor a seis (6) meses.

Que, mediante Resolución No.496 del 20 de noviembre de 2014, se pronogo la
v¡nculac¡ón con carácler prov¡sional en el cárgo de OPERARIO, Código 4167, Grado 06,
de la Planta Global de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técoico Central, a part¡r del 21 de
nov¡embre de 2014 y hasta el 15 de enero de 2015.

Que, mediante Resolución No. 0l8 del 01 de enero de 2015, se pronogo la v¡nculac¡ón
con carácier prov¡s¡onal en el cárgo de OPERARIO, Cód¡go 4167, Grado 06, de la Planta
Global de la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central, a part¡r del 16 de enero de
20'15 y hasta el 15 de julio de 2015.

Que, med¡ante Resoluc¡ón No. 346 del '15 de jul¡o de 20'15, se proffogo la v¡nculac¡ón con
carác1er prov¡s¡onal en el cargo de OPERARIO, Código ¡1167, Grado 06, de la Planta
Global de la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central, a partir del 16 de iul¡o de 2015
y hasta el 15 de enero de 2016.

Que, mediante Resolución No. 851 del28 de d¡ciembre de 2015, se pronogo la v¡nculación
con carácter prov¡s¡onal en el cargo de OPERARIO, Código 4167, Grado 06, de la Planta
Global de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central, a partir del 16 de enero de
2016 y hasta el 30 de junio de 2016.

Que, med¡ante Resoluc¡ón No. 230 del 27 de jun¡o de 20'16, se prorrogo la v¡nculación con
carácter prov¡s¡onal en el cargo de OPERARIO, Código 4167, Grado 06, de la Planta
Global de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central, a partir del 01 de jul¡o de 2016
y hasta el 31 de d¡c¡embre de 2016.

Que, med¡ante Resolución No. 633 del29 de diciembre de 2016, se pronogo la vinculac¡ón
con carácter
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Global de la Escuela Tecnológica lnstiluto Técn¡co Central, a part¡r del 01 de enero de
2017 y hasta cuando dure la situación adm¡n¡strativa de la t¡tular Gloria Natividad Bustos.

Que, med¡arfe Resoluc¡ón No. 678 del '11 de dic¡embre de 2018, se term¡na la v¡nculación
con carácler prov¡sional en el cargo de OPERARIO, Código ¡f167, Gredo 06, de la Planta
Global de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central, a parl¡r del 31 de diciembre de
2018.

Que, medianle Resolución No. 678 del 11 de dic¡embre de 2018, se lerm¡na la vinculac¡ón
con carác1er prov¡sional en el cargo de OPERARIO, Cód¡go 4167, Grado 06, de la Planta
Global de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central, a part¡r del 31 de d¡ciembre de
2018.

Que, med¡ante Resolución 686 del '12 de d¡ciembre de 2018, se encuenfa v¡nculado con
cárác{er prov¡s¡onal en la planta Admin¡strativa de la Escuela Tecnológic€ lnstituto Técnico
Central, del señor NELSON ENRIQUE ROORIGUEZ DURAN ¡dentifcado con cédula de
c¡udadanía número 79.701.853, a palir del 1 de enero de 20'19 en el cargo AUXILIAR
ADMÍNISTRATIVO, Cód¡go 40¡t4, Grado 09.

Que, medianle Resolución 425 del 11 de enero de 2022, se term¡na nombramiento
provis¡onal del señor NELSON ENRIQUE RODRIGUEZ DURAN ¡dentificado con cédula
de ciudadania número 79.701.853, al empleo AUXILIAR ADilIINISTRATIVO Cód¡go:
¿lO¿14 Grado: 09, de la Planla Global Administrativa de la Escuela Tecnológica lnstituto
Técn¡co Central, a part¡r del 13 de enero de 2022.

Que, según el Arlículo 23 del Decreto '1045 de 1978, '(...) "Por el cual se ñjan las rcglas
genemles para la aplbación de las nomas sobre p/estac,bnes soc,ales de /os
empleados públ¡cos y tnbajadores oficiales del sector nacional." (...\ Articulo 23. De
la prÉcripción de yacacioaes. Cuando s¡n ex¡stir aplazamienlo no se hic¡ere uso de
vacaciones en la fecha señalada, el derecho a d¡sfrutarlas o a rec¡b¡r la respecliva
compensación en d¡nero prescribe en cuatro años, que se conlarán a parl¡r de la fecha
en que se haya causado el derecho. El aplazam¡ento de las vacac¡ones ¡nterumpe el
término de prescripción, siempre que medie la conespond¡ente prov¡dencia. Solo se
podrán aplazar hasta las vacac¡ones corespond¡entes a dos años de servic¡o y por las
causales señaladas en este decreto."

Que, según elArtículo 31 del Decreto '1045 de 1978, "(...) "Por el cual se fijan las reglas
geneales para la aplicación de las nomas sobre presfac,bnes soc,ales de /os
empleados p(rbl¡cos y trabajadorcs ofic¡ales del sector nac¡onal." (..., Att¡culo 31. D6
ta prescñpción de ta $irna yacacionat. El derecho a perc¡bi la prima vacac¡onal
prescribe en los m¡smos térm¡nos del derecho a vacaciones."

Que, según el Decreto 473 del 29 de mar¿o de 2022, se fijan remunerac¡ones de los
empleos que sean desempeñados por empleados públicos, efectuando relroacl¡vo a
partir del 'l de enero del presente año.

Que,enel periodo comprendido entre el 1de ene.o de 2022y hasta el l2 de enero de
2022, siendo este el ult¡mo día laborado por el señor NELSON ENRIOUE RODRIGUEZ
DURAN ¡dentificádo con cédula de c¡udadanía número 79.701.853, se l¡qu¡daron y
pagaron conceptos de salarios en nóm¡na con asignac¡ón salarial del año f¡scal 2021.

Que, mediante Resoluc¡ón 2O4 del 22 de abtll de 2022, se reconoce y auloriza el pago
de prestac¡ones económ¡cas definitivas al señor NELSON ENRIQUE RODRIGUEZ
DURAN identif¡cado con édula de c¡udadanía número 79.70'1.853, las cuales se
liqu¡daron con asignación salarial del año fiscal 2021.

Que, según Resolución 291 del 26 de mayo de 2022, se recono@r¡a y auloÍizaÍia el
pago de retroadivo por concepto de salar¡os l¡qu¡dados y retroad¡vo por concepto de
prestaciones emnóm¡cas def¡n¡t¡vas al señor NELSON ENRIQUE RODRIGUEZ
DURAN ¡dentif¡cado con cédula de ciudadania número 79.701.853 qu¡én laboró al
servicio de la Planta global¡zada Admin¡strativa de la Escuela Tecnolog¡ca lnstituto
Técn¡co Central.

Que, al ser nol¡f¡cado del conten¡do de la Resolución 29'l del 26 de mayo de 2022, en
la vigenc¡a fiscal 2022, pero debido a que d¡cho Acto Adm¡n¡strativo no fue ¡nfomado
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sino hasta la presente vigenc¡a a la cadena financiera para su reconocimienlo; es
necesario real¡zar las afeciaciones pert¡nentes al presupuesto vigente de conformidad
con el Artículo 39" parágrafo 2'del Decreto 2590 del 23 de diciembre de 2022.

En mérito de lo anteriormente expuesto

RESUELVE:

ARTICULO 1'. Dejar s¡n efedos la Resoluc¡ón 291 del26 de mayo de 2022.

ARTICULO 2'. Reconocer y autorizar el pago del va¡or de CIENTO DOS MIL
OCHOCIENTOS SIETE PESOS ($ 102.807.oo) M/CTE, por concepto de retroac{ivo
por salarios l¡qu¡dados y de prestaciones económicas delinitivas a NELSON ENRIQUE
ROORIGUEZ DURAN ¡dentificado con édula de ciudada¡ia número 79.701.853, así:
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ARTICULO 3'. Autorizar a la tesorer¡a para que cancele el valor de CIENTO DOS MIL
OCHOCIENTOS SIETE PESOS (S 102.807.oo) M/CTE, a NELSON ENRIQUE
RODRIGUEZ DURAN ¡dent¡f¡cado con cédula de c¡udadania número 79.701.853, por
concepto de retroacl¡vo por salar¡os l¡quidados y de prestac¡ones económicas
defin¡tivas, una vez entrcgue el ¡nfome f¡nal, paz y salvo y demás documentos
requer¡dos para 6l pago.

ARTICULO 4'. La suma a que ref¡ere el arliculo anterior se imputará con cargo a los
s¡gu¡entes Certilicados de Dispon¡b¡l¡dad Presupuestal (CDP): 123 y 223, exped¡dos
por el área de presupuesto para la v¡gencia 2023.
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ARTICULO 5'. El concepto de lndemn¡zación de Vacac¡ones se encuentra sin valor
l¡qu¡dado, ya que a pesar de que el señor NELSON ENRIQUE ROORIGUEZ DURAN,
tuv¡era pendiente el remnocimiento de dicho concepto para la vigencia fscal 2014, este
derecho de reconoc¡m¡ento a prescrito por superar un t¡empo de cualro (4) años desde
la fecha en la que se cáusó el derecho y hasla Ia fecha de reconocimiento de liquidación
def¡nit¡va de prestac¡ones económ¡cas. Lo anterior según lo estipulado en Artículo 23
del Decreto 'l O45 de 1978.

ARTICULO 6'. El mncepto de Prima de Vacac¡ones se encuenlra sin valor l¡quidado,
ya que a pesar de que el señor NELSON ENRIQUE ROORIGUEZ DURAN, twiera
pendiente el reconocimiento de dicho concepto para la v¡génc¡a f¡scal 2014, este
derecho de reconocim¡ento a prescrito por superar un t¡empo de cuatro (4) años desde
la fecha en la que se causó el derecho y hala la fecha de reconoc¡m¡ento de l¡qu¡dac¡ón
defnit¡va de prestac¡ones económ¡cas. Lo anterior, según lo estipulado en Artículo 31
del Oecreto f045 de 1978.

ARTICULO 7". Para fines legales posteriores déiense las constancias del c€so en los
libros conespondientes, así @mo en la historia laboral de NELSON ENRIOUE
ROORIGUEZ DURAN.

ARTICULO 8'. NOTIFICAR persoñalmente el conlenido de la presente Resoluc¡ón a
NELSON ENRIQUE RODRIGUEZ DURAN en calidad de beneficiario fnal, o a quien
des¡gne para talñn.

ARTICULO 9'. S¡ no pud¡ere pracl¡carse la notifcación personal, esta deberá surtirse,
en los términos y para los efedos de los art¡culos 68 y 69 del CPACA.

ARTICULO l0'. La presente Resolución Rige a part¡r de notificac¡ón y contra ella
procede el recurso de repos¡c¡ón el cual puede ¡nterponerse denfo de los d¡ez (10) dias
háb¡les s¡gu¡entes a la fecha de nofficac¡ón en los térm¡nos del Art¡oJlo 76 de la Ley
1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, COMUNíOUESE Y CÚUPI-ISE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 27 d¡as del mes de mazo de 2023

EL RECTOR.

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

RevÉlh con e*rcnc¡a clecúü1i,e:
ArÉl Tover Górnez - yrcarrrctor adminidrativo y FiñencEro
Luc¡b€tñ Blelcher Máestre - P¡of.s¡on¿l Esp€cializsdo de fels o Humaño

Aproú con evÉenc¡a elecl¡ónica:
Edgar Maur¡cio Lr¡arazo - Secr€lario General

Proyecclh con evidenciá doclróni)a:
Omar El€ban Cañon OrP6lá - fécnico Operetivo Nómina
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